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P R E S E N T E

Por medio del  presente,  me permito solicitarle de la manera más atenta su colaboración y
apoyo,  en  aras  de  poder  dar  respuesta  en  tiempo  y  forma  a  la  solicitud  de  información
presentada vía sistema Infomex-Veracruz con número de folio 01999820 y misma que se le
asignó el número de control interno 759/20, la cual se requiere lo siguiente:

“Solicito una relación en formato abierto (.xlsx o .csv) de todas las erogaciones
realizadas para atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. Pido
que la información entregada corresponda al periodo comprendido desde que exista
registro de estos gastos hasta la fecha de recepción de esta solicitud.
Asimismo, solicito la  copia de la versión pública en formato digital  de todos los
documentos  (facturas,  contratos,  tickets,  órdenes  de  compra  u  otro)  que
comprueben estas erogaciones.” (SIC).

Lo  anterior,  como ya  es  de su  conocimiento,  deberá  remitir  dicha  información  dentro  del
término de tres días hábiles, a partir de la fecha de recepción del presente, con fundamento
en los artículos 3 fracciones VII, XVI, XXXI y XXXII, 4, 9 fracción V, 132, 134 fracciones II, III,
VII y XVIII, 139, 143 y 145 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Asimismo, es  significativo subrayar que si de la lectura de la solicitud de información usted
advierte lo siguiente, lo haga de conocimiento de la que suscribe:

 Si del estudio que realice a la solicitud de información que nos ocupa se advierte que
dicha información no se encuentra en los registros o archivos de este Sujeto Obligado le
ruego justifique y motive lo anterior a efecto de que se  oriente al solicitante para
que acuda ante otro sujeto obligado de acuerdo a lo establecido en los artículos 3
fracción VII y 4, 7, 143 y 145 fracción III de la Ley de Transparencia, en un término de
veinticuatro horas.

 Que los  datos contenidos en  la  misma fuesen insuficientes  o erróneos para
atender la petición que nos ocupa, deberá informarlo a esta Coordinación en un plazo
improrrogable de veinticuatro horas, a fin de que en términos del artículo 140 de la
ley de la materia, se realice la prevención correspondiente al solicitante exhortándole a
que  aporte  más  elementos  o  corrija  los  datos  originalmente  proporcionados  en  su
petición.



 En caso de requerir ampliación de plazo para dar respuesta, el plazo referido en el
artículo  145  podrá  ampliarse  hasta  por  diez  días  más,  deberá  informar  a  esta
Coordinación a mi cargo en un plazo de cuarenta y ocho horas siempre y cuando
existan razones fundadas y motivadas por Usted, las cuales deberán ser aprobadas por
el Comité, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante,
antes de su vencimiento.

 Para el caso de que la información a proporcionar debe ser clasificada como reservada
o confidencial, deberá comunicarlo a esta Coordinación a mi cargo en un  plazo de
cuarenta y ocho horas argumentando las causas de manera justificada y motivada de
conformidad con los numerales 55, 65, 69, 70, 144 y 149 de la ley de la materia, para
que dichas consideraciones sean presentadas al Comité de Transparencia.

 Si después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos del área a su
cargo, se concluye que la información que requiere el solicitante es inexistente o no es
de su competencia, deberá comunicarlo a esta Coordinación a mi cargo en un plazo
de cuarenta y ocho horas  atendiendo los  artículos 7,  150 y 151 de la  Ley de la
materia, con la finalidad de que dicha manifestación de inexistencia o de incompetencia
sea presentada al Comité Transparencia.

Sin otro particular, quedo a su disposición para cualquier comentario, duda u orientación al
respecto. Con el agradecimiento por la oportuna y eficaz colaboración que el área a su digno
cargo realice en el cumplimiento a la transparencia, acceso a la información pública y rendición
de cuentas.

A T E N T A M E N T E
Xalapa, Ver., a 30 de noviembre de 2020
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